
MUNICIPALIDAD I}E LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servic¡os de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, arltural y ambiental con §€rvidores públicos altamente.

competitivos, aplicando ¡nnovac¡¿n ünJtante pára promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes forhleciendo la identidad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente.

nPsol,uctór,¡ m ¡rJ824 r?ozs

P'OR LA QIIE SE AIIORIZA LA ADEIÍDA N"A2|2O25 - ATPLIAI1ORIA DW 2Oo/" OOilTRATO It"
ost2a2s éonn¡sporDlpnrE A Llr LrcrTAcIoIt DE mE¡IoR cUAITTIA ItAcIoI{AL N" of-l2ü25 coN
ID N' 45?872. PROYEC}TO DE MAIITEITIUIET{TO Y RTFACCION DTL PALIICETE MI'IÍICIPAL ETAPA

2 DELA CIIIDAD DD LUQT,E.

Luqre,Z1 de Octubre de2025

VI§TA: Los expedientes remitidos por la Dirección de Obras Públicas Municipales, por el que

informa¡ la necesidad de realizar una Adenda Ampüatoria del2oo/o al contrato formalizado
y vinculante mediante la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 01/2025 CON ID
N" 457872 - PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y REFACCION DEL PAIACETE MUNICIPA'
ETAPA 2 visto el Dictamen de Asuntos Jurídicos por lo que se considera pertinente la
Adenda, siempre y cuando se encuentre denho de lo establecido en la [,ey 7O2I/22 y el Art
67 Y RESOLUCTON 23012025.

Que ücho llamado fue adjudicado al oferente « E U COI{STRUCCIOT{E§ '' por COlffRATtO
¡I" 08/2025, celebrado bajo la modalidad de LtCil.-

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considera¡se mutuamente ex¡rücativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cuanto a su interpretación debe
primar el principio de buena fe, Todo esto verificado en los Art" 372,708 y 715 del código civil
Paraguayo - Iry N" 1183/ 1985, teniendo en cuenta que la lry N" 7O2l 122 - Art" 64, asi en
forma supletoria lo autoriza .y Resolución 23O /2025 '

Que, la Adenda Ampliatoria se realizara conforme a lo previsto en la Ley 7O2l/22 de
Contrataciones Púbücas en consecuencia se halla plenamente ajustada a la disposición
mencionada

COIÍ§IDERANDO:

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la ky 3966/10, "Orgánica Municipal" y de conformidad las disposiciones legales más
arriba mencionadas.

EL INTEI{DET{TE MUTTICIPAL DE LUQT'E

REAUTLVE:

A¡t.1o AilPLIAR ÜL 2@/O DEf, CONTRA§O I'fo 08/25 DET' SIGI'IEITTE PROCE§O DE LA LICTTACION DE
ME¡rOR CUAI{TIA TÍACIOI{AL !t'O1/2O25 COr rD N" 457872 -PROYBCIO DE r[ArrT',Er{rUIEtrTO Y

DEX. PAI"ACEfI ETAPA 2 DE L,A CIITDAD DE LUQITE conforme a lo
establecido el informe de la de Obras Púbtcas Municipales -y atento a lo establecido del
contrato a este administrativo y atendiendo en la LEY 7o2ll22 ART 67-

N"230l 2025 la Nacional, el monto a Ampliar es de gs 74. 111.315 -
Y CIENTO ONCE MIL TRECIENTOS QUINCE)

árt. 2o de ampliatoria al contrato celebrado a señalado en
la

Art.3" de Contrataciones Públicas y a corresponda, cumplir

§

AAG. CARI,OS E§TIGARRIBIA
Uu¡ucIPAL

V¡s¡ón: Enüdad reconocida por la sociedad como instifución npdelo de desarollo bcal, a baGs de la innor¡ación constante de sus p¡ocesos productos y

servicios y la pmmoción de la orlfuxa de la participación de los ciudadanos presemndo su identidad y patrimonio arlhJral con con servidores publios
ompetentes y @mpmrneüdos .DireccionLAvda Guillermo Leoz eq.Pasaje Sanh Cahlina 2060 Lqrc, ry (+595)21 .642-215 intemo 142
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